
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Seflores Accionistas de 
COSMOFLORES S. A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0013 
expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 13 de Septiembre de 1992, publicada en el 
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de 
labores por el ejercicio económico del año 2004, 

Siguiendo los lineamientos del Art. 1 de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la 
numeración de la resolución instructiva: 

1,1 Debido a la difícil situación que vive el país y esto se refleja en el desenvolvimiento de la empresa 
manifestamos que la compañía presenta una pérdida del ejercicio de $29,770.74. 

1,2 La Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio 
económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes 
contempladas en su estatuto social, 

1.3 La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinario que merecen ser 
tomados en cuenta, pues las actividades han sido regulares durante el ejercicio económico en 
referencia. En el aspecto operacional y legal nada releyante que mencionar. 

1,4 A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio de 2004 con el del año 2003. 

Expresado en dólares completos 

   
      
          

    
     

      BALANCE GENERAL. 
¡ Activos Corrientes 2222222 2222 Y 38663 | 315345 | -276,582 | 
| Activos Fijos 2] 50M] 4810 | 4,374 | 
¡ Otros Activos 222 222 559BS | 9,508 | 246,477 | 

A 2] 
| Pasivos Corrientes 2 2 2 | 54626 | 297,179 || -242,553 | 
| Pasivos Largo Plazo | 282955 | 45110 | 237,845 | 

        

        

  

limgresos 2] ARA 258358 | 23580 
í Costos y Gastos Y 207.983 | 300,441 | 92,458 | 
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Dentro de otros activos se incluye $253,030 que corresponden a inventarios, cartera incobrable e 
inversiones que no son recuperables, por lo tanto la junta general de accionistas debe decidir sobre 
el destino de dichos valores para el próximo año. 

1.5 Propongo, sobre el destiner de-ta pérdida del ejercicio económico del 2004, pueden ser absorbida 
por el accionista, +. <*Yg: 
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Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperación que me ha 
brindado el personal que presta servicios en esta compañía y también a los señores accionistas al 
confiarme la administración de la misma y que con su apoyo pueda seguir adelante en esta empresa. 

  

Guayaquil, 1 de abril del 2005 

 


